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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

2870 Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla para el año 2016

Finalizado el período de exposición pública y visto que no consta que se hayan presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación
inicial en sesión plenaria de fecha 12 de febrero de 2016, se aprueba definitivamente la modificación de la plantilla de 2016 y, de acuerdo con
la legislación vigente, se publica el resumen:

SITUACIÓN ACTUAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO Núm. SITUACIÓN NCD CE

II ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL      

 Subescala técnica A1 0    

III ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL      

 Subescala técnica superior:      

 Asesor jurídico A1 2 2(i) 26 23.605,68

NUEVA SITUACIÓN

A) PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO Núm. SITUACIÓN NCD CE

II ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL      

 Subescala técnica:      

 Técnico administración general A1 1 (V) 26 23.605,68

III ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL      

 Subescala técnica superior:      

 Asesor jurídico A1 1 1(i) 26 23.605,68

 

Santanyí,  14 de marzo de 2016
 

El batle
Llorenç S Galmés Verger
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